
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00271-00 

 

Procede esta judicatura de conformidad al artículo 132 del Código General del Proceso 

a realizar el correspondiente control de legalidad previo a emitir la decisión de fondo que 

corresponde, del estudio íntegro del expediente se tiene que mediante memorial del día 

veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) se remitió al correo marce-

197716@hotmail.com, el correspondiente escrito de la demanda con sus anexos y el auto 

que admitió la misma, sin embargo no obra en el expediente constancia de acuse de 

recibo, el cual es exigido por el artículo 06 del decreto 806 de 2020, en consonancia con 

la sentencia C-420 del veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veinte (2020), por 

lo que no puede entender este despacho que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada. 

 

Asi las cosas, se requiere a la parte demandante para que allegue la constancia de dicho 

acuse de recibo, el cual de conformidad a la sentencia ya mencionada debe ser aportado 

por el iniciador del mensaje. De igual forma en caso de haber remitido mediante 

servientrega la totalidad de la demanda con sus respectivos anexos, y el correspondiente 

auto admisorio, se le requiere para que allegue el correspondiente certificado de recibo 

de dicho envío, esto, además, porque en el archivo 07 del expediente, existe 

comprobante del envío únicamente de la comunicación, sin tener constancia de los 

archivos remitidos y de la entrega efectiva a la demandada. Esto con el fin de sanear una 

posible indebida notificación. 

 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. Héctor Cardona Galeano identificado con la 

Tarjeta Profesional N° 114.376 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la parte demandante de conformidad al poder a él conferido. (art. 74 del C. 

G del P).  
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NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 j.l     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


